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INTRODUCCIÓN
Para muchas de nosotras resulta complicado interpretar la factura de la
luz y eso nos vuelve vulnerables a la hora de optimizar nuestro consumo.
En cada factura pagamos por:

• La potencia contratada
• La energía consumida
• Impuestos de electricidad
• Peajes de acceso
• Bono social

• El IVA
• Otros conceptos que puden

variar si tenemos alquilado el
contador, si tenemos
autoconsumo, si hay servicios
energéticos adicionales y
otros conceptos impuestos
por el gobierno.



• Para muchas de nosotras resulta complicado interpretar la factura de la
luz y eso nos vuelve vulnerables a la hora de optimizar nuestro consumo.

• Candela S.Coop.And. lanza este webinario con idea de facilitar a
nuestras bases y al público andaluz en general, la comprensión de la
factura de la electricidad. Ayudar a conocer los principales actores del
mercado eléctrico en España y los distintos conceptos que se nos
facturan cada mes.

• Queremos intentar empoderarnos con un consumo consciente y activo,
investigando además, las posibilidades disponibles para que nuestra
energía sea más barata y eficiente.



¿QUÉ ES LA ELECTRICIDAD?

Hagamos unas definiciones rápidas de lo que estamos hablando.



¿Qué es la electricidad?
La corriente eléctrica es el flujo de partículas
cargadas, (electrones, protones) que se mueven a
través de un conductor.



La corriente alterna
Ahora bien, en casa, en el trabajo... Lo que utilizamos
casi siempre es energía eléctrica alterna “corriente
alterna”, que es la corriente eléctrica en la que la
magnitud y dirección varían cíclicamente. Su onda más
común es la onda sinoidal. La energía eléctrica se
mide en kW*h y la potencia eléctrica en
kW

fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica

https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica


La corriente alterna
El sistema de corriente alterna superó la corriente
contínua porque puede transformarse con facilidad
y cambiar de corriente de baja a alta tensión y
viceversa, lo que permite la generación y
transmisión a gran escala.
Las fecuencias empleadas en las redes de
distribución son de 50 y 60 Hz (hercios) según el
país.



Corriente trifásica
La corriente trifásica es un conjunto de
tres corrientes alternas de igual
frecuencia, amplitud y valor eficaz, que
presentan diferencia de fase entre ellas de
120º y están dadas en un orden
determinado. Su utilización es mayoritaria
para transportar y distribuir energía
eléctrica, y para su utilización industrial.
Es recomendable para potencias muy
elevadas, normalmente por encima de los
15KW.

fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica

https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica


Corriente monofásica

La que se obtiene de tomar una
fase de la corriente trifásica y un
cable neutro. Favorece la
generación y transmisión de
energía eléctrica de 230 voltios,
apropiada para los
electrodomésticos y luces de
nuestras viviendas.

fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica

https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica


Energía eléctrica
Tras conocer un poquito a nuestra protagonista, la
energía Eléctrica, debemos saber una cosa muy
importante: es necesario mantener un minucioso
equilibrio entre lo que se produce y lo que se consume
EN TODO MOMENTO. Y de eso, en parte se ocupa el
Mercado Eléctrico.



MERCADO ELÉCTRICO
Veamos un poco cómo es y cómo funciona nuestro sistema eléctrico.



Mercado eléctrico: los actores



Las políticas neoliberales desde los años 80 —> privatización generalizada
de los sistemas eléctricos de muchos estados de forma total o parcial.

Mercado eléctrico: los actores



Mercado eléctrico: los actores



Generación



Generación
En España generamos suficiente energía eléctrica
pero de todos modos los intercambios (sobre todo
con Marruecos y Francia) son frecuentes.



Transporte y distribución



Transporte
La Energía se transporta en alta tensión a través de REE,
se transforma en media y baja tensión para su consumo en
la industria y en los hogares. Esta red de disribución está a
cargo de las distribuidoras. La Distribuidora se encarga de
garantizar que llegue la corriente a todos los puntos a
través de su cableado, de mantener y velar por el buen
funcionamiento, y tomar las lecturas de los contadores
situados en los puntos de suministro para enviarlas a las
comercializadoras.



Distribución



Distribución



Distribución



La comercialización.



La comercialización.



Mercado eléctrico ¿Quién?
Hemos dicho que Som Energía, la comercializadora a través
de la cual damos el servicio en Candela en estos momentos,
compra al por mayor. Esto se hace en el mercado eléctrico.

El mercado eléctrico es el mecanismo por el que se determina
el precio de la electricidad que tiene que pagar el mayorista.
Este mercado se conoce como POOL y es gestionado por el
Operador de Mercado Ibérico (Omie) que hace de operador
de mercado.



Mercado eléctrico ¿Quién?



Mercado eléctrico ¿Cómo?

Las ofertas se presentan para cada una de las 24
horas del día siguiente. También entra en juego la
posibilidad de hacer intercambios internacionales.

Som energía, en ese mercado —> grupo cooperativo
UNIÓN INDUSTRIAL, una cooperativa eléctrica con
más de 100 años de historia.



Mercado eléctrico ¿cómo?



Mercado derivado y a futuro



Mercado eléctrico ¿cómo?



Mercado eléctrico ¿cómo?



LA FACTURA DE LA LUZ

Vamos indentificar la
información contenida en
la factura de la luz en una
tarifa por periodos 2.0TD



La factura de la luz



¡UF! La factura de la luz
La factura de la luz nos asusta porque tiene mucha información, y a menudo
nos asustamos antes de empezar a desmenuzar cada concepto que
aparece en la factura. Sin embargo, toda esta información es importante y,
una vez que nos familiarizamos con ella, nos resultará muy útil.



Contenidos de la factura
• Datos personales del titular
• Datos del pago de la factura
• Datos del contrato y Datos de
la factura

• Resumen de la factura
• Información histórico del
consumo

• Detalle de la lectura y/o
consumo

• Contacto con distribuidora y
comercializadora

• Detalle de la factura con
separación de los conceptos
facturados

• Comparador de precios
• Destino del importe de la factura
• Orígen de la energía
• Impacto ambiental
• Detalle certificado de origen (si

procede)
• Otros conceptos (en

autoconsumos)



Titular, pagos, contrato...



Titular, pagos, contrato...



Resumen de la factura



Resumen de la factura



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Histórico del consumo



Detalle de la factura
Es la parte de la factura donde se
desglosan todos los conceptos que
crean el importe final. Se divide
básicamente en tres apartados
principales:
• Facturación por potencia contratada
• Facturación por electricidad utilizada
• Otros conceptos

• Bono social
• Impuesto de electricidad
• Alquiler contador
• IVA
• Donativo voluntario



Potencia contratada

detalle de lo
anterior



Potencia contratada

detalle de lo
anterior



Potencia contratada

detalle de lo
anterior



Potencia contratada

detalle de lo
anterior



Energía consumida

información
adicional

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar SIN AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA
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Energía consumida
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Energía Consumida

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar CON AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA

DETALLE



Energía Consumida
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Energía Consumida

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar CON AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA

DETALLE



FLUX SOLAR
• En esta factura has generado 410,51 kWh de excedentes de
autoproducción, que tienen un valor de 15,27 €. A través de
la compensación simplificada se te han

• compensado 0,60 € y los 14,67 € restantes se convertirán en
11,74 Sols (cada euro no compensado equivale a 0,8 Sols).

• A partir de mañana se actualizarán los Sols que tienes
disponibles en la Oficina Virtual y en las próximas facturas se
transformarán en descuentos.

• En nuestro Centro de Ayuda tienes más detalles del cálculo
de Sols y del sistema de Flux Solar.



GENERATION kWh

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar CON AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA Y
GENERATION kWh



GENERATION kWh

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar CON AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA Y
GENERATION kWh



GENERATION kWh

Detalle facturación de consumo eléctrico en un hogar CON AUTOPRODUCCIÓN FOTOVOLTAICA Y
GENERATION kWh



GENERATION kWh
• Generation kWh es un modelo de financiación participativa de Som
Energia que permite a los socios prestar dinero para la construcción de
plantas de energía renovable, recibiendo a cambio electricidad a precio
de coste (aproximadamente 0,051 €/kWh) durante 25 años en lugar de
un retorno financiero con intereses.

• El proyecto se basa en aportaciones mínimas de 100 euros que funcionan
como un préstamo sin intereses garantizado; el capital se devuelve
íntegramente en 23 pagos anuales a partir del segundo año de
participación. Este sistema está diseñado para quienes no pueden instalar
placas solares en sus viviendas, permitiéndoles acceder a energía
renovable a precio de coste y compensar sus facturas con la energía
generada por las plantas financiadas colectivamente.



GENERATION kWh
• Estado actual: El proyecto ha completado su financiación inicial para

tres plantas (Alcolea del Río, Fontivsolar y La Sierra), generando un
total estimado de 9,4 GWh anuales, entra en la web de Som Energía
para más información.

• Condiciones de uso: Para contratar este complemento, es obligatorio
tener previamente una tarifa Indexada o de Períodos con Som
Energia, y los derechos de energía no consumida pueden acumularse
para los 12 meses siguientes.

• Consideraciones fiscales: El ahorro obtenido se considera un
rendimiento en especie por la Agencia Tributaria, por lo que se
aplica una retención del 19% a cuenta del IRPF sobre el beneficio
obtenido.



Energía Consumida



OTROS CONCEPTOS: peajes

Peaje de acceso: Es lo que pagamos por pasar la energía a través de la red
de distribución. Desde 2020 lo regula la CNMC. Esto lo tenemos que pagar
todos los usuarios con independencia de nuestra comercializadora. El coste
depende de la potencia contratada y del consumo.



OTROS CONCEPTOS: peajes



OTROS CONCEPTOS: Bono social

Bono social: Ayuda estatal vigente desde 2009, para proteger determinados
colectivos vulnerables. Se puede solicitar si se cumplen ciertas condicciones de
renta, situación familiar, en una de las comercializadoras de referencia (mercado
regulado), y sea vivienda habitual. En Som energía (y por lo tanto, en Candela) no
se puede pedir el bono social al ser una cooperativa comercializadora del mercado
libre, pero este bono se financia obligatoriamente por todos los consumidores.



OTROS CONCEPTOS: Bono social



OTROS CONCEPTOS : Donativo

Donativo voluntario: De 0,01€ por Kwh consumido, es un donativo que los
clientes de Som Energía (y por lo tanto de Candela) dan generosamente a la
cooperativa para sufragar gastos de participación, vulnerabilidad y activismo social.
Como bien dice su nombre, es voluntario.



OTROS CONCEPTOS :
Impuesto electricidad

Impuesto de electricidad: Impuesto especial creado por el gobierno de España y
regulado por el Ministerio de Industria. Su valor es de 5,11269% de la suma del
término fijo de potencia + el término variable de energía.



OTROS CONCEPTOS :
Impuesto electricidad

Impuesto de electricidad: Impuesto especial creado por el gobierno de España y
regulado por el Ministerio de Industria. Su valor es de 5,11269% de la suma del
término fijo de potencia + el término variable de energía.



OTROS CONCEPTOS:
alquiler contador

Alquiler del contador: Viene dado por ley y lo cobra la distribuidora a través de la
factura. El coste lo fija el gobierno de España de forma periódica.



OTROS CONCEPTOS:
alquiler contador

Alquiler del contador: Viene dado por ley y lo cobra la distribuidora a través de la
factura. El coste lo fija el gobierno de España de forma periódica.



OTROS CONCEPTOS : IVA

IVA: Normalmente es del 21%. Pero, en periodos temporales, a causa de
medidas excepcionales, el Gobierno aplica una reducción del IVA a los
usuarios que cumplan determinadas condicciones según las medidas
exepcionales. Ahora, con el ataque a Irán, el IVA ha bajado al 10% para
mitigar parcialmente la subida de la energía.



OTROS CONCEPTOS:
Servicios de ajuste

Servicios de Ajuste (SA): Son costes obligatorios que fija Red Eléctrica
Española (REE) para asegurar el correcto funcionamiento de la red. Hasta
ahora, dentro del precio de la energía incluíamos una previsión del precio de
estos Servicios de Ajuste, pero ahora a partir de mayo 2026, aplicaremos a
cada factura el importe que marque REE.
Debido a que cada hora tienen un importe diferente que no conocemos con
antelación, y depende de la situación geopolítica, te lo cobraremos aparte.
Lo hacemos por responsabilidad: por no cobrarte de más "por si acaso" ni
poner en riesgo la viabilidad de la cooperativa ante unos costes que no
podemos prever. Para orientarte, la media de este precio en marzo ha sido
de 0,028 €/kWh.



COMPARADOR DE PRECIOS

Calcula tu factura de la luz en la tarifa 2.0TD con nuestro
simulador

https://www.candelacoop.com/simular-tarifa-2-0-td-periodos

https://www.candelacoop.com/simular-tarifa-2-0-td-periodos


DESTINO DEL IMPORTE



ORIGEN E IMPACTO en Som Energía



ORIGEN E IMPACTO en Som Energía



ORIGEN E IMPACTO en el oligopolio



LA POTENCIA CONTRATADA

Qué es y cuánta debemos contratar para
optimizar nuestro consumo.



¿Qué es la potencia contratada?
De una forma sencilla, la potencia contratada equivale a la cantidad de
aparatos eléctricos que pueden funcionar simultáneamente en
nuestra vivienda.

Utilizando aparatos menos potentes, y sobre todo adaptando nuestros
hábitos de consumo, podemos reducir el uso simultáneo de energía. Esto
nos permite ahorrar SIN bajar en confort.

Es un importe fijo anual, que se factura cada mes y no depende de la
cantidad de energía consumida sino de los días incluídos en la factura.



Potencia contratada
• Si utilizamos más potencia de

la contratada salta el
automático (el interruptor de
control de potencia) ICP.

• Los contadores digitales
tienen incorporados un
sistema de control de
potencia. Si nos pasamos el
contador se para.



La potencia de los aparatos
Electrodoméstic
o

Potencia W Electrodoméstic
o

Potencia W

Cocina eléctrica 1000 a 4000 Termo 700 a 1500
Horno eléctrico 1000 a 2000 Nevera 100 a 1000
Lavavajilla 1000 a 2000 Arcón

congelador
100 a 300

Aire
acondicionado

1000 a 2000 Televisor 100 a 400

Tostadora 500 a 1500 Ordenador 100 a 200



¿Cómo calcular la potencia
contratada?

Piensa en los electródomesticos que necesitas utilizar de forma
simultánea y suma sus potencias. Al resultado de la suma, le aplicamos
un factor de simultáneidad (entre 0,3 y 0,5) que para nuestro cálculo
puede ser de 0,4.

Si al sumar la potencia de nuestros aparatos eléctricos nos da 9.200W, aplicandoel factor de simultaneidad sería 9.200 x 0,4=3.680W y esto querría decir quedeberíamos contratar una potencia ligeramente superior a esta potencia por
ejemplo 3,8KW



¿Cómo calcular la potencia
contratada?—> contador

Además de mirar en tu factura, para ver el histórico y de hacer un cálculo de lo que
crees que puedes necesitar simultáneamente, también puedes consultar la potencia
usada instantánea si tu contador es digital.

Para ello, es necesario saber acceder al contador, no romper el precinto y pedir
ayuda a un electricista si no podemos acceder. Los contadores tienen una pantalla
para leer los datos y botones para navega,r que funcionan por pulsación larga para
entrar en los temas del menú y por pulsación corta para saltar de un tema a otro.

Para saber la potencia instantánea, buscamos L4 INFO, Pul-larga, buscamos el
código de la parte superior que sea 0.17.0. Entonces podremos ver la potencia que
estamos usando en ese momento en el hogar. Tras esperar unos segundos, el
contador vuelve a su estado original.

MENÚ L4 INFO L44 V INST 0.17.0



Cambiar la potencia
Aparte de ver el ajuste de potencia, otro factor a tener en cuenta en relación a la potencia
a contratar es saber si disponemos de una instalación monofásica o trifásica.

La monofásica tiene una sola corriente alterna, con una tensión que oscila entre los 220
y los 230 voltios, y es la instalación más habitual en todas las viviendas.

La trifásica, en cambio, como ya comentamos, cuenta con tres corrientes alternas
diferentes, con tensiones de entre 380 y 400 voltios, que dividen la potencia en
tres vías. Este tipo de instalación se acostumbra a encontrar en las industrias, en
los edificios comerciales y también en algunas viviendas antiguas. Si la suma de
la potencia de nuestros aparatos eléctricos es inferior a 15 kW, entonces
podemos tener una instalación monofásica; si es superior a 15 kW, entonces
tenemos que optar obligatoriamente por una trifásica.



Consejo de ahorro
NO utilizar
simultáneamente
todos los aparatos de
gran potencia. Mejor
hacer un uso
escalonado y pagar
menos.



Consejo de ahorro
Otra forma de ver si la potenciacontratada en tu domicilio escorrecta, es consultar tu históricode potencia utilizado. En SomEnergía, con quienescomercializamos la energía enCandela, esto lo tienes en tufactura directamente:

En este contrato, vemos que no se ha utilizado esta potencia tan alta en todo el año, y se podría por lo tanto plantear bajar la potencia
contratada perfectamente a 3,9 kW en lugar de los 4,4 kW que tiene contratado.
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Bajar la potencia contratada
La Distribuidora cobra “Derechos de enganche” por bajar lapotencia contratada (con independencia de la cantidad que serebaje) un importe fijo de 9,04€+IVA=10,94€
• Se cobra en la siguiente factura tras la solicitud del cambio
• Se puede tramitar una bajada de potencia en múltiplos de

0,1kW
• Suele ser efectiva la bajada en un plazo de 10-15 días
• Sólo se puede realizar una modificación por año
• Debes tramitarla a través de tu comercializadora.



Subir la potencia contratada
En el caso de querer subir la potencia contratada, la distribuidora cobra los derechos de
extensión y de acceso.

De modo que por cada kW que subamos debemos pagar 44,85€ (IVA incluído) siendo este
importe regulado y pagadero en la factura posterior al cambio. Este importe se desglosa en:
• Derechos de extensión: 17,37€ por cada kW
• Derechos de acceso: 19,70€ por cada kW
• Derechos de enganche: 9,04€ pago único con independencia de la subida

Es importante considerar que el cambio se realiza en múltiplos de 0,1 kW y, por norma general,
solo se permite una modificación al año. Además, si la instalación eléctrica tiene más de 20
años o la nueva potencia supera la certificada, será obligatorio presentar un nuevo Boletín
Eléctrico, cuyo coste oscila entre 50 € y 200 €.

A largo plazo, aumentar la potencia incrementará el término fijo de la factura. Podemos estimar
un ahorro mensual estimado de 5 € al año por cada kW reducido, por lo que subir la potencia
supondrá un coste mensual adicional de aproximadamente 60 € al año por cada kW añadido.

¡Atenció
n!



Si vamos a cambiar la potencia
contratada

Si después de revisar decidimos que queremos cambiar la potencia que
tenemos contratada y somos socias de Candela, tenemos el contrato con
Som Energía a través de Candela, debemos saber que, para gestionar
nuestro contrato, debemos entrar en la oficina virtual de Som Energía, para
cambiar la potencia dentro de “contratos”. Una vez dentro de contratos,
vamos al apartado “modificar la potencia contratada”.

En el caso de que la distrituidora pida boletín eléctrico, tendremos que llamar
a un electricista. El precio puede oscilar entre 100€ y 200€, por lo tanto es
recomendable pedir más de un presupuesto.



TARIFAS DE LA LUZ

Qué es y cuánta debemos contratar para
optimizar nuestro consumo



TARIFAS CONTRATADAS



TARIFAS CONTRATADAS



• Cuanto más podamos
desplazar nuestro consumo a
las tarifas más baratas, “llano”
y “valle”, y menos gastemos
en las horas “punta”, más a
cuenta nos traerá la tarifa por
periodos.

• En la tarifa indexada no
conocemos los precios de la
energía, pero sí las horas en
que serán más baratas al día
siguiente. Si podemos adaptar
nuestro consumo a esas
horas, esta tarifa puede ser
muy ventajosa. Pero es dificil
de controlar en general.

TARIFAS CONTRATADAS



TARIFAS CONTRATADAS
En el caso de tener autoconsumo debemos hacer otros aprendizajes de
optimización para aprovechar mejor la energía producida.

Lo más rentable es aprovechar al máximo la energía producida, desplazar el
consumo a las horas de la curva de producción fotovoltáica.

El excedente se compensa cada vez menos y, para autoconsumos de más
de 15kW podrá penalizar. Con lo cual, conviene buscar opciones de
almacenamiento antes de contador y/o trabajar estrategias de
desplazamiento de la demanda.
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